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LilS acciones estatales se orien tan fundamentalmente a procurar 
ven tajas para el pm pio estado. La consideración preferente de lo s 
gob iernos a la utilidad del re spectivo estado se expresa , como crite
ri u an ah'tico y pr,íclico, en el pr incipio de interés nac ional. No obs
ta nte, nu es posi ble de terminar " a priori" y de ma nera rac ional y 
objctiV"d la c!!.C ncia del ¡nleres nacional. Pretender tal capacidad 
equivaldría a sos tene r que los gobiernos deberían seguir, en nombre 
de una certe za cient ífica, una politica determinad a. o sea, rauicar 
la guía del goh icrno en el anali sta de la política internacional. Tam
puco afirmamos la noc ión de l ¡nlcres nacional como un criterio 
normat ivo o étit:o, lo qu e im plicar ía adop tar una perspect iva de 
aná lisis que no es la de esta ex posición. 

Una alternativa sería sostener que el interés nacional no tiene 
COll ten iuo espe¡;(fi¡;o, pero requiere la constante acumulación 
nacio nal de recursos para el ejcrddtl de l poder. Es efectivo que , 
como tendencia general, los gob iernos proc uran aumentar los niveles 
de pode¡· de los es tados respec tivos (,;00 el fi.n de mejorar sus posi
ciones rcl:Jl ivas frente a oT ros estados , que la ma ximización del po
der nacional no conslltuye UII fi u e ll sí mismo, sino un instrumen· 
to para fines ul teriores . No o bstante, la acumulación de recursos 
¡le poder se enfrenTa con serüs limi tac iones intern as y externas. 
En los estados no tota litarios, tal política será blanco de cr íticas en 
cuanto implica asignar recursos para fines esta tal es, imponiendo 
crecientes exacc iones a los grupos soc iales. Fren te a otros estados, 

.. Esta ponencia forma pa rte de un 1exto docente de Po! ítka Internac)¡:)na! 
~ue prepara d au tor I:on d palrOl:in io de RIAL y CINDA. 
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si la acumul:lciúll se lleva más allá tic cier to pun to - C\lya de ler
mUlación es probJemát ica- se generarán reacciones ad veH<l s de 
ac to res que perciben en dicha polít ica una amenaZa a su seguridad. 
De este modo, se pudría entm r :J un círculo vici osu de acum ula
ción competitiva de recursos de poder , que en últim o término no 
favorece a ninguno de los participantes. 

La primera dificul tad se solu .: iona tle scart:mdo la de finición ti ;::] 

¡nteres nlteional COIllO ulla ese ncía abst racta. Para fin es analíticm., 
el ulIen;s consiste en inferenc ias y percepciones a.:crca de los pre· 
cep tos de comport amiento por parte de qu ie nes elaboran las polí
ti cas exteriures. La naturaleza y contenido concreto del interés 
nacio nal -o, mejor dicho de lo s intereses nacionales.. depende, 
en e~te sentido, del co ntexto polít ico y cultural dcntro del cual 
se formulan las polít icas. De este modo, se estahlece 1m;} estrecha 
relació n en tre la s d imensio nes externas e in tern as de la de fin ición 
de estos intereses. 

En atención :1 su co ndi cionamiento interno , es ine .... itab le que 
}¡¡ s definiciones de intereses nacionales que se encuentran en lo s 
estados reflejan en diversa medid a intereses subnacionales, ~ean 
éstos de clases, regionales, religiosos , eConómicos o é tnicos. El 
grado de cond icionamien to de las definiciones dependcra de la 
influencia rcl:J tiV'd de los aClOres su b nacio na les. :Jsí como de sus 
particu lares visiones int ernacionales. Pero es pos ible qu e. aú n ex is
tiendo fuerte s influjos de determinados grupos, éstos profesen 
puntos de vista y posean per spectivas altamente inte rnacionali
zadas acerca de la situación del respcc tivo estad,) en el mund o. 
Dos ejemplos dc influencia suhnacional son el in fl ujo de los círcu
los conservadores de Prusia en la po lít ica exterior alemana del 
11 lmperio ( 1 ~71- 1 9 1 9), y la larga iden tificació n !.le la polít ica ex 
terior de Estad us Un id os con Jus punto!; de vista de las élites polí
tico-económicas de los estaods del nores te de la Uni ón. 

En el senu de un estado también pueden coexistir uiversas per ~

pectivas sobre la naturaleza y exigencias del in terés nacional, las 
que serán sostenidas en los procesos de elabOJac ió n de las polít icas 
exteriores por burocraci:Js. grupos e individuos iden ti ficados con 
tradiciones y pu ntos de vista u rgan iza.:innales de ministe rios de 
defensa , canciller ías, servicios de inteligencia, mini sterios económi· 
cos y otros actores. En alguno s casos, las trayectorias y el peso 
político de un reducido grupo d.e destacados actores internos consti
tuirán Jos factores decisivos. En tre estos part ic ipan tes suelen nego-

560 



¡;iarse las diferencia, de contenido y estilo que se dan, por ejemplo, 
entre las visiones generalmente más conciliadoras de las cancillerías, 
y las perspectivas de tendencia más coní1ictiva que emanan de los 
ministerios de defensa y de la~ fuerzas am1adas. En la medida que la 
organización gubernamental se vuelva altamente compleja, que las 
burocracias desarrollen sus propias bases de poder, que determina
dos individuos en posiciones claves tengan gravitación personal en 
la política del estado, y que el liderato político superior no tenga 
la capacidad y/o la motivación para imponer verticalmente sus 
propias perspectivas de pol1tica exterior, las definiciones del inte
rés nacional surgirán de complicados proce,ms Je negociación y 
comprumiso entre distintos segmentos e individuos participantes 
en la política organizacional y la política burocrática. Al más alto 
nivel político, estos procesos políticos pueden terminar imponiendo 
una lógic:i de supervivencia y fortalecimiento de los actores sobre 
los requerimientos -frecuentemente impopulares- de la diplo
macia y IJs posturas estratégicas. J. B. Duros elle citn C0mo ejemplo 
de esta tendencia la falta de voluntad del gabinete francés para 
tomar medidas efectivas contra la recuperación por parte de Adolfo 
Ilitler de la zona desmilitaril.ada del Rhin, establecida después de 
la Primera Guerra Mundial. En un afán de generalización, Alexis 
de Tocquevi1le llegó a preguntarse si las democracias se encuentran 
en situación de permanente desventaja en sus políticas exteriores 
frente a bs autocracias, por cuanto estas últimas disponen de una 
amplia capacidad de manipulación política en nombre de ws defi
niciones no consensuales del interés nacional. Es posible que muchas 
veces las democracias otorguen la ventaja a que alude el gran escri
tor francés. La evidencia histórica muestra, sin embargo, que tam
bién los gobiernos autoritarios dependen de Jiversos grados de 
consider:iciones internas para elaborar sus políticas externas, y que 
todos los regímenes requieren alcanzar cierto éxito en sus relacio
nes cxteriores, o por lo menos evitar grandes fracasos, para consoli
darse y mantcner la estabilidad política. Por otra parte, en las 
grandes emergencias nacionales, como las guerras, los regímenes 
democráticos compeman con creces sus eventuales desventajas, 
ya que por su naturaleza tienden a recibir altos niveles de apoyo 
ciudadano. Sus altos niveles de legitimidad política les permiten 
movilizar grandes energías y recursos en defensa de sus intereses, 
superando por este concepto a los regímenes autoritarios. Nueva
mente, b movilización británica contra la Alemania de Hitler es 
un ejemplo válido. 
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El siguiente análisis de la noción de interés nacional se basa, de 
acuerdo con 10 prevenido en los p,írrafos anteriores, en las pers
pectivas de los actores que participan en b c);¡horación de las po
líticas exteriores. Esta noción tiene por lo menos tres dimensiones: 
interés vital, tradición diplomática y criterio de evaluación de po
líticas. En cada una de estas dimensiones nos referimos a percep
ciones y visiones polÍticas acerca del actor estatal en el sistema 
internacionaL las que permiten inferir máximas generales y guías 
prácticas de comport<lmicnto. Estas señales tanto los límites de 
lo que se estima compatihle con el interés nacional, como líneas 
de acción que se consideran deseables, o sea, dan origen tanto a 
restricciones como a la identificación de oportunidades políticas. 

El interés nacional corno mterés rita! consiste en la percepción 
dominante entre los actores relevantes en el sentido que ciertos 
intereses del estado -actualmente aseguradus (J no son funda
mentales para consolidar, mejorar o preservar la posición del mis
mo como actor en el sistema internacional. Estos intereses -que 
se procurará impulsar mediante determinadas pulíticas, sin que 
corresponda pronunciarse acerca de su aptitud para el fin propues
to- tiene las siguientes camcterísticas: 

1. Son imperatiJ'os: en la medida que algunos intereses se perci
ben como vitales, se infieren de ellos virtua les JlHll1datos de com
portamiento. Confoffilan las premisas básicas de las que cualquier 
política exterior difícilmente puede apartarse, y fijan el rango 
de opciones que se estiman permisibles en la acción diplomática. 
2. Son .\uperiore.l': frente a intereses percihidos como vitales, la 
cultura y las conveniencias políticas tienden a excluir. o al menos 
a cuestionar fuertemente. las divisiones cotidianas de personali· 
dades, facciones, grupos y partidos que se toleran en el proceso 
político "normal". El precedente histórico de esta noción se eIl
cuentra en la tradición preliberal de la primacía de la política ex 
terior, que tiene resabios de irresponsabilidad política del gobier
no y control gubernamental exclusivo de los asuntos exteriores 
En cuanto los respon,;ables de la poHtica exterior actúan, según 
el consenso general, para proteger el interés nacional, se estima 
que son acreedores al apoyo de todos los sectores políticos. Es
ta concepción se refleja en tradiciones cívicas corno la política 
exterior bipartidista (compartida por los dos partidos) en Estados 
Vnidos, y en instituciones como el control casi exclusiv() del eje
cutivo sobre la política exterior en diversos sistemas cOllstitucio-
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nales. El descuido del interés nacional, por el contrario, da lugar 
a los más severos enjuiciamientos políticos. 

3. Son de largo plazo: aUllque generalmente se proclaman como 
permanentes, los intereses vitales son mutables. Pero, a diferen· 
cia de otros intereses, cambian solamente en el largo plazo, como 
consecuencia de grandes transformaciones en el sistema político 
internaciunal , de los más grandes cambios pulíticos internos y de 
las características de la cultura política -lo que Montesquieu llamará 
"el espíritu de las naciones" 

4. Son i;rel/unciables: los in tereses vitales conforman un núcleo 
de posiciones políticas de un estado, cuya importancia se estIma 
tan grande que no pueden ser renunciados o abandon"dos sin ¡n. 

curTir en costus pollticos porhihitivJTllentc alros. Tales acciones 
u omisiunes generarían consecuencias como la pérdid~ de esrabili· 
dJd institucion~l interna y/o la derrota polít ica o militar ante 
otros estados. Frente a alternativas tan nefastas se estima prefe· 
rible la defensa de los intereses vitales aunque ello signifique la 
guerra. Wight, quien define los intereses vitales en estos términos, 
ohserva además que los acuerdos de solución judicial o arbitral 
de controversias por 10 general excluyen las materias que las par
tes definen en esta categoría de intereses. 

En oposición a los intereses vitales es posible definir otras ca· 
tegorías, cumo podrian ser las de intereses importan tes e intereses 
secundarios: las caracterüticas correspondientes pueden desarro· 
llarse fácilmente a partir de la descripción precedente: son menos 
imperativos que lo s intereses vitales, admiten mayores márgenes 
de disensión polCtica, son m<Ís vJriables y pueden ser ubjeto de 
renuncias y trallsacciolll'S sill geTlerar las consecuencias pollticas 
anotadas en el c~so de los intereses vitale s. Las distinciunes entre 
estas catcgorÚls ue intereses no son p~ra repetirlo l1uevamentc
de carácter esenciaL se deben fUIlllarnentalmente a la trascenden· 
cia que los actores políticos atribuyen a diferentes elementos que 
conforman la posición polític~ externa de un estado. 

L;na segunda dimensión del interés nac ional consiste en su de· 
finición a partir uc la percepción de ciertas constantes de com
portJmiento en el sistema intern<.lcional. La tradición diplomática 
-comprendiendo en ella los hitos más exitosos de la trayectoria 
internacional del estauo- demarcaría el rango de políticas que 
se estiman neces:Hias, apropiad <.l s y convenientes par<.l el fortale-
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cimiento del actor nacio nal. Esta t rad ición pcrmitir{¡¡ iden t ifi ca r 
un núcleo irreductible de posiciones naciona les converge lltes, frcnt c 
a las cuales deber ían sopesarse cu idadosamente las nuevas alterna
tivas y opciones de política extc-rior. Por ejemplo, en el caso in 
glés, una opción de política de alianza en Europa deb ía conside
rarse en relación con la máxima histórica de oposiciuTJ a cualquier 
asomo de hegemonía contiental , po!itk;¡ que se justificó en nom
bre de la segu ridad br itánica y del equilib rio europeo. 

La tradición d iplomatica cO lI stit uye. sin du da , un import ant e 
factor de continu idad de las po lit icas exteriores. Sc ha observa do 
que hay ciert;¡s co nstante s 'lue supera n aún las cuntingencias m~ s 

trascendentales de orden interno, como son los cambios de régi
men político, de modo que inclmo regím enes n:!cidos de rcvolu
ciones. como la fra ncesa y la rusa. adoptan pronta mell te algu nas 
de las metas y princip ios de comportam ielllo extcrno de los Tl'gi
menes predecesore s. Esta te nde ncia a la co n tinuidad en algunos 
aspec tos - cspct:ia lmcn te los territoria les permitiría inferir que, 
más allá de las más profundas divergcncias entre planteamientus 
políticoS internos, hab ria cierl as orientaciones políticas cornu

nc~ , ;¡tribuibles tanto a la permanencia histór ica de las identida· 
des nacionales como a las caractcríslicas más fu ndamentales de 
las respec tivas sit uacio nes n:teiunalcs fre nte a otros países. 

No obs tante, el criterio de la tradición d iplomá tica co mo fuen
te de determinación del interés nacio nal tiene serj;¡s limitaciones. 
Primero, la tradición diplomática puede tr;¡nsform;¡rse en la prá c
t ica en un factor no sólo de co ntinuid ad, sino también rJe inercia 
y falta de crea ti vidad. En efecto, la tarea dd inllüv:,ujur qu e se 
propone reorien tar algú n aspectu de la polít ica ex terna de un estad u 
q ue ticne una import ante tradición internacional. es incom par¡¡
bJcmente más difícil que la del actor po lítico 4ue se conten ta con 
segu ir los lineamientos del p¡¡s;;¡ do Ct)mo crite rio probablemente 
superado del interés nacional. El primero deber á proha r los mérit os 
de la innovación que propone, mientras la bondad úe lo estable
cido. aunque sea dudosa, no requerirá dem ostració n; en algunos 
CaSOS, se desca lifica ra al innovadur, criticando sus ideas com o po
co confiables y peligrosas. 

Una obvia aesventaja del criterio de interés naciona l en térmi
nos de tradición es su inutilidad para los nuevos estados, que ca
rece n de trayectorias diplomáricas de significacióll. Sin duda, la 
trad ición diplomática puede constitu ir un rico actl·Vo de experien-
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cias, que en lus estados cunsolidados permite reconoccr a través 
del tiemp() las conccpciones fundamentales y convergeTltes acerca 
de lo que diversos actores han juzgado cunveniente pal'a el país. 
PCfll su formulación y definición es ncces.ariamcnte un proceso 
lento dc la decan t"ción dc 1a~ grandes lírll!as y percepciones acerca 
del comportamientu externo. E~1l' entrega sus frutos en estados 
cuyas historias diplomáticas se miden en siglos, no en décauas 
como ocurre en nllI1lerosll~ nueVtl\ estados en la actualidad. 

PUl" C¡]tinl(l. i:J tradición diplomática no arroj" mayores luces 
sobre los problemas Iluevos que irrumpen en la agenda internacio
nal, respecto de los cuales nu es posible identificar un acervo re
levante oe experiencias. Este problema sc presenta en furma espe" 
cialmente aguda en el período contcmp()r~neo, que se caracteriza 
por la dpioa ampliación de b agenda de política exterior, que ha 
lll~gaUtl a incluir temas de <lIta especialización, complejidad y nove
dad, corno son, por ejemplu, los relativos a los fondos marinos o 
el control de armas. El ues::lfío oc oeterminar criterios de interés 
nacional frente a prohlemas de esta nalUmleza es uno de los más 
difíciles de la política exterior conlcmpodnea. 

Lila tercera perspectiva para la oiscusión del interés nacional 
consiste en especificar determinados valores como criterios de 
evaluación de polít icas concretas. El primero oe estos valores será. 
para cualquier observador así comu para cualquier participante 
en el proceso político, b supervivencia o conservación de la co
munid"d política. COlllO señala Reyoolds. aunque exista discrepan
cia \uhre todos 1m demás aspectos del interés nacionaL y a pesar 
yuc las exigencias concretas de diferentes valores postulados cho
quen entre sI. se reconoce casi universalmente que sin la existen
cia oe] estado (con sus elementos de población, territorio y organi
zación política soberana), no podría realizarse interés nacional 
alguno. "El mantenimiento de la existencia de la comunidad es, 
por consiguiente , considerado como la primerJ de las metas que 
deben consti tuir el interés nacion<ll". 

En términos de la primera perspectiva Sé trala, evidentemente, 
de un interés vital. Por esta razón, muy pocos dudan que, en el 
evento de amenaza grave e inminente a la supervivcncia del esta
do, el recurso defensivo a la guerra es legítimo. Solamente por 
consideraciones morales muy graves y persuasivas -como la de 
evitar el sacrificio de importantes sectores oe la población en una 
batalla que de antemano se s<.lbe peruiJa lus Jirigentes políticos 
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de u n esu do pod rú.II1 det e rm in:,I( q ue éste ha de entregarsc sin 
lucha , o t ra s una lU l:h::! so bmcn lc de c::!rácler simbó lico_ Es po· 
~ible que, de ;Jdo ptarse un;! ¡[etermi nación ell' t's te tiPll. los diri· 
gentes responsab les al ien ten la esper:lIl/J de una pmtcr ior r~ (';o l1 s· 

tilución d ~'l estado por Jns vías de l:l Ii her:Jciún ex terna y/u de la 
resistencia in lema cont ra el estado opresor. Cllmo ejemplu de 
este t rágico dilema ~(' puede reCOrd;¡f la surni~iú n checa a la ;tr\c· 
xió n hitl e ri ana en 19.10, qLle permi til) salvar a la población de 
un '>:1crificio inú til fr enl e a un poderusll Illvasu r. Un c<Jso ,111lÍ logu 
fue el de DlIl;1IllJrl::1 Cll ] 1.)40. 

Pero la identi dad etc la colect ivid ad poli t i¡;a no pod rí:l mall · 
t c ne r~e en f ( lmM a islad ::!. Salvo ;-¡I gunas cxcepdoll1.!s (e stados co n 
pu liti cas ex terio res lll :lrl::1d alll cnt e a islac.: io!liS f::I S, que IlO prullllle· 
ve n rela ciones activa s co n otrllS paIses ), la cunscrvac iór, del t'~ I :J du 

(.'xige vcJll r por la cx iSh~llCj;¡ cOIlI m\l:!d:1 de aqudlos csladm c\)n 
lns que S~ da una mayor i dent ifiC¡I ~i011 pu lítica . ~·cu nónllc:l. cu lo 
t ura! y e~ tra tégica . r ur eje m plo, los ciudadallos tk 1m c"l ad os la · 
tinoam eric<Jll0S gener:J.llllcn Ll' cOll sid era n la cll ll sc rvaL'il'jfl de sus 
re spectivos es tados como lll !Cre sl'~ nacio nal es vil ::¡ !es: pero no se 
li m it an a d cfcmler e~te intcré~. pm CUanTtl lth csladns de 1;1 región 
di fícihncll tc po drían Ill:l llfenl'rsc en fo rma aislada. Pen- esla f a l.ÚU 

y a pesa r de c ua lesqu iera J ifcre n¡; ias po l it i cl ~ co n tingen tes . t lcn· 
den a ()p()n er~e a las a;;.: iones !oJ":íncJs que percibe n ';0111 0 :I!l1 e · 

nazas a estos interese s b:lsil,;os. 
Ot ro \'alor am pliamen te idl'1l11ficaJo con t'l Inleré;', naciunal 

t:s la .\cguridad. En la griln ma yoría de la ~ colccllv iJ:ld cs eSI¡U:1 I¿s 
hay viftual ullillllmiJa J en t'st inur q Ul! l'! l estado 110 dehc 5<: 1 uh. 
jeto de amcnat.as ex!,¡rn<lS él su illl eg riLi¡¡d lJl)]Íli.:a y terr itorial 
y que , en C~l S () de pru ducirse ¡¡-des <l lll l'!lI ;JZas , L' l c~ l<1d() Jebe cú n· 
lar con medios polít ico). y m ilit,l rcs apropiadus pa ra co njul<llI:ls 
)' rc pelcr1a~. El apoyo J e individuus y grupos a actores externos 
que se pen: íoc n como fll cnÍl' s de am en u a a !a segurid ad gene ral 
mente se define com o un ac to de trai ¡;i(m al int e rés del estadl). 
que las leyes sallciun ~.tn se veramClll e. por cuallto la seg\lrida d como 
la supervivencia es un Interés llacionaJ vilal. 

En mucho" pa íses, espccial..men le del Terce r ~l ul\du, t:1 desa· 
rrol!o económico y soc ial es valo rauo como un inte rés nacj()!lal 
de gran importancia. Es tan signifi ca tiva esl a JilllclI sión quc ~ 
ha llegado.) vincula r el de:\an nll o con la segurid ¡¡ d y la m isma ~ u· 

pCJvi\'encia d t: los CSl3dus, pueslo qu e se percibc el :\uhde sa rro lJo 
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como UI1<l fuen te de deb ilidad y por ta nto de vu lnerabilidad . Pa ra 
los estados COIl eco nom ías a ltame nte dc:.a rro lladas el interés ca· 
rrcl:t livo sería la mantc nción del lid t:fa lo ccunómko int ernacional 
(no correspomlc entrar Clqul a J:¡ discu sión de las relaciones de 
cnn flicto .Y coo peración que plan tea esta dualidad de intereses). 
Se IraL.J. para :dg ut1o~ p<l lse s de \111 interés vit al, y para O lrOS de 
un inlcres importante. 

Po r último. el in lerés nacional puede ser dei'inido en al¡;unos 
pJÍses de lal mo do que inclu ya la proyección dt! algunos valores 
pol ú km en el exterior. Por ejemplo , ha sido una tende ncia de la 
po lítica exterior norteamerican;J la proyección de los va lores po· 
lúicns de Estado s Un idos en América Latina y o tras regiones; la 
ll RSS defilll: su inll: rés nacional en términos de propaga~ ión int er· 
nacional de las tesis polít ic<ls del Part ido Co munista soviét ico. 
Tal de fin ic ió n de l i nte ré-~ naciona l es. po r cic rto , in compatible con 
los cánones de !;¡ J iplumaóa lraJidonal , que p rescind í:t de los 
problcm;J.s de oruenam ie nto inlcmo de 1m estados. En algunos 
estados eSTa proyección externa ~e esti ma impor tante porque pre · 
valecen defi niciones políticas ideo lóg icas y aún revo lucionaria s: 
en o tros no p;¡~a de SC!" IIn iJl t er é~ seClI lHhniu. 

La existencia de posiciones convergen tes acerca de la na tura· 
leza del in terés nacioll:J1 no excluye las d ife rencia s rela tivas a b. 
im por tancia de cada uno de los valores que lo ¡;onl"orman, a la s 
ex igencias que derivan de cad a uno, y al nivel ue sacrificio de un 
aspec to del in ter és nacio nal en ara s tle otro. POI' ejemplo, algunos 
¡J..:IOfes suele n dar mayor importan.:ia a las exigencias de seguridad 
debido a que perdben mayores y mas .ilf:Jves amenazas externas 
que ot ros: éstos po r su parte, probablemente sostl!ndrán que Ull;¡ 
po litica de alta ;¡signac-iú ll úe re¡,;u rS<lS pa ra la seguridad del es tado 
se lugra <1 eXpel1s.:l ~ de met as de desarrollo , y eventua lmente agre· 
garán que el descuido prolong;Juo tie las últimas poú r(a llcg;lI" fj· 
n:l!men te a atcntar Cú nlra la prop ia segur idad. No exis!t,), pur ¡aIllu, 
un ilLtaés nadon;¡1 fijo y predeterm ill3do, sino má~ olen un con· 
ju n to de va lores políticos que son so c ialmen te com p:Hlidos en 
tl iwfsos gra dos, euyas deman da s e implicac io nes específicas sola · 
mente puede n determinarse en el curso de cada proceso po lll ieu 
n a~iona1. Mient ras mayo r sea el Jli vel de consenso po líti cu acerca 
de las exigencias del interés naciunal. mayor será la co nvergenci:t 
(le ]l(1s icioncs a l ev:tluar alternativas de po lltica exterio r en func ión 
de dieh;¡s exig.encia s. En ca mb io, una amplü dispc rsi6n tI!.: pun tus 
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de vista en materias relativas al interés nacional sed siempre fuen
te de las más serias dificultades para los gobiernos. 

No podría concluir esta exposición sin una hreve mención de b 
relación entre el interés nacional y el interés intefIl<Jcional. Las di
ficultades para determinar la naturale7:a y las exigem:ias dd inte
rés internacional son formidables. En efecto, como se ha expre~1do 
anteriormente, la fijación de criterios acerca del interés nacional 
depende de la existencia de actores pollticus internos CUy3S per
cepciones coinciden razonablemente en turno a ciertos criterios 
de relevancia , valores y tradiciones políticas. A nivel del sistema 
internacional se asiste a la pruyeeciún de Jos respectivos intereses 
nacionales en el escenario global, sin que por lo general se den 
niveles de consenso análogos a los quc prevalecen eIl lus estados 
que poseen instituciones polít icas representativas. Si bien h~)-" 

acuerdo en principio en tUfllD a algunas ideas y proposiciones gené
rales, como la solución pacífica de controversias y la cooperación 
para el desarrollo, es muy difícil alcanzar consenso cuando ~e trata 
de líneas específicas de acción, tanto a nivel global como regional. 
Frente a los intereses y políticas nacionales, que se perfilan de m,l11C

ra relativamente nítida, las definiciones de intereses internacionales 
son todavía vagas y difusas. Por lo mismo, las exhortaciones a SUpl'
ditar determinados intereses nacionales al interés internacional. 
que suelen encontrarse en bs resoluciones de hls organ ¡7.;tciones 
internacionales, generalmente tienen escasa acogida ell los estados. 
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